
 
 
  

 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE 

HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 136 VIVIENDAS VPPA EN LA 

PARCELA RC-6-SRG, SECTOR C “LA FORTUNA” RIVAS-VACIAMADRID (MADRID), A ADJUDICAR 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. A/OBR-027217/2024 

 

Advertido error en el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en el 

contrato de las OBRAS DE 136 VIVIENDAS VPPA EN LA PARCELA RC-6-SRG, SECTOR C “LA 

FORTUNA” RIVAS-VACIAMADRID (MADRID) (Exp. A/OBR-027217/2024) aprobado por 

Resolución 502/2025, de 5 de febrero, en aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 

procede a realizar la siguiente corrección, para lo cual, 

RESUELVO 

PRIMERO .- Rectificar el error detectado según se transcribe a continuación: 

En el apartado 4 de la Cláusula Primera, en el cuadro del Presupuesto (página 4 PCAP): 

Donde dice:  

Cofinanciación: “Otros entes” 

Debe decir:  

Cofinanciación: Otros entes (Plan Estatal 2022-2025). 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la presente resolución en el Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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